
JUnTADI RNDA1UC1A CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES
Delegación Provincialde Sevilla

ESTEBAN CASTELLVI MARTINE2, Secretario de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo

de Sevilla,

CERTIFICO:

Que la Sección de Urbanismo de esta Comisión Provincialde Ordenaciónde Territorioy Urbanismo de Sevilla,
en su Sesión del día veinte de abrilde dos mil siete, yen relación con el Expediente SE/388/99, tramitado en la

Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía,
referente al proyecto del Plan General de Ordenación Urbanísticadel municipio de Pruna (Sevilla), adoptó el
ACUERDO cuyo tenor literal es el que sigue:

"VISTO el proyecto del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio de Pruna (Sevilla), asi como el

expediente instruido por el Ayuntamiento de esa localidad

VISTA la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía; la Ley 1/1997, por la que adoptan con carácter

urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana,' el Real Decreto

Legislativo 1/1992, de 26 de Junio de 1.992, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre el

Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y

Valoraciones, el Decreto 77/1994 de 5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Junta

~ \ A ~~/ucía en maten'a de Ordenación del Territorioy Urbanismo, determinándose los Órganos a los que se

::>'{ ./ ,,~UY-iV demás normativa aplicable.
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"'0'-1°"1,,,<'Vlhu_~~~<:<~~,r.ft~"'~ '0.- El proyecto urbanlstico de referencia tiene por objeto dotar al municipio de Pruna de un
o,p/(¡ mento adecuado para regular la actividad urbanlstica de su territorio conforme a las necesidades

urbanísticas actuales, en sustitución del Proyectode Delimitacióndel Suelo Urbanovigente desde 1977.

SEGUNDO.- El expediente ha sido sometido a la tramitación que se especifica en el artículo 114 del Texto

Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, artículo que fue adoptado como

legislación propia de la Comunidad Autónoma de Andalucía por la Ley 1/1997 por la que adoptan con carácter

urgente y transitorio disposiciones en materia de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

En este contexto, el presente proyecto urbanlstico fue aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de

Pruna en su sesión de 28 de enero de 2000 y provisionalmente en su sesión de 25 de julio de 2005, aprobación

que fue ratificada por el Pleno municipal en su sesión de 30 de enero de 2007.

Con fecha 22 de marzo de 2007, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento di '".,,.. '1"1'"""'~:'. j '1toi3of""~~"
el técni~o redactor ~el Plan General en el que. ~e analiza .el ~ado de lJmplimie~tJ ~ ~e~~::~(~1~,Yf!!~M:.~~fYb la
normativa establecIda por el Plan de Ordenaclon del Territorio de Ando ucía y se'¡H¿¡üY8r#f1Jiden,de.:prloridades

para la ejecuciÓn temporal de las actuaciones previstas en el Plan neral. En el escri/o,'fitFtmt!?ion, la SW'

Alcaldesa señala que su Ayuntamiento hace suyo el documento en cu tf¡1 l~u¡j/(f¡fic'dcióltJde tas 1?:tuJ~iorMs O

. urbanísticas y el orden de prioridades para el desarrollo de las actuacio es pro¡1JtlMas., 2 J UL. 2007
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de la Se<:ciónde Urbanismode laComisiónProvincialde 4~n doN'" ~rbanismo de

G::e~:~~: ~~d~~:~i~lnd~r~~~~tica de Pruna (Sevilla)(Expediente:i&~~99\8k:p~~~~r.'~
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